
 
 

Expediente PA SUM 26 2025 - A/SUM-033302/2025 

Denominación SUMINISTRO DE DOS MICROSCOPIOS INVERTIDOS CON CAMARA 
DIGITAL PARA LA DOTACIÓN DE SALAS BLANCAS EN EL CENTRO DE 
TRANSFUSIÓN 

PRIMERO  LICITADORES 

Las empresas que se han presentado a la presente licitación y que han sido aceptadas son: 

NIF EMPRESA 

B58521147 LEICA MICROSISTEMAS S.L.U. 

B58786096 NIRCO, S.L. 

SEGUNDO  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se procede a valorar las ofertas recibidas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Los criterios de valoración han sido establecidos de acuerdo con el artículo 145 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, primando la objetividad de aquellos evaluables mediante 
fórmulas frente a los basados en juicios de valor y garantizando la igualdad de trato, de forma que no 
se mida la experiencia de los licitadores sino la calidad de la oferta y, su idoneidad con el objeto final 
del contrato. 

Los criterios de valoración basados en aplicación de fórmulas tendrán una puntuación máxima 
de 30 puntos según lo establecido en la tabla siguiente 

CRITERIOS TÉCNICOS: 

N. Descripción Puntos 

1 

Ampliación del plazo de garantía en las condiciones establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares: 
Por cada año de garantía por encima de 2, se darán 2,5 puntos hasta un máximo de 10 

10 

2 

Tiempo de respuesta servicio técnico oficial: 
Tiempo de respuesta tras comunicar una avería que implique parada del equipo 

(imposibilidad de trabajar), con presencia física de un técnico: 24 horas 

s 

tiempo de respuesta tras comunicar una avería que no afecte gravemente al 

funcionamiento del equipo, con presencia física de un técnico: 36 

10 

3 
Disponibilidad de repuestos desde el momento de la descatalogación del equipo 10 años 
en repuestos y piezas 

10 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 



La oferta presentada por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

N. Descripción LEICA 
MICROSISTEMAS 

NIRCO, S.L. 

1 

Ampliación del plazo de garantía en las condiciones 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares: 
Por cada año de garantía por encima de 2, se darán 2,5 
puntos hasta un máximo de 10 

- 1 año 

2 

Tiempo de respuesta servicio técnico oficial: 
Tiempo de respuesta tras comunicar una avería que 

implique parada del equipo (imposibilidad de 

trabajar), con presencia física de un técnico: 24 

puntos 

tiempo de respuesta tras comunicar una avería que 

no afecte gravemente al funcionamiento del 

equipo, con presencia física de un técnico: 36 

puntos 

- 

Tiempo de respuesta 
tras comunicar una 
avería que implique 
parada del equipo 
(imposibilidad de 

trabajar), con presencia 
física de un técnico: 24 

horas laborables 

Tiempo de respuesta 
tras comunicar una 
avería que no afecte 

gravemente al 
funcionamiento del 

equipo, con presencia 
física de un técnico: 36 

horas 

3 
Disponibilidad de repuestos desde el momento de la 
descatalogación del equipo 10 años en repuestos y piezas 

- SI 

En la tabla siguiente se resume la valoración obtenida por cada una de las empresas licitadoras 
en criterios evaluables por fórmulas: 

Licitador 
Ampliación 

plazo de 
garantía 

Tiempo de 
respuesta 

servicio técnico 

Disponibilidad 
de Repuestos 

TOTAL 

NIRCO, S.L. 2,5 10 10 22,5 

LEICA MICROSISTEMAS S.L.U. - - - 0 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Felix García Sánchez 
Responsable Biología Molecular e Histocompatibilidad 
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